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PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES (PERSONA JURÍDICA) 

 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
 
ANDRES CAMILO PEÑA SANCHEZ identificado con 1.010.174.502 de Bogotá en mi condición de 
representante legal de INGENIERIA Y SUMINISTROS C&B S.A.S identificada con NIT 901.428.270-
9, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de BOGOTA D.C, luego de examinar de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 
Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 
de 1983), pagados por la compañía a partir del cierre del presente procedimiento de selección. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me 
encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
 
 

 
En constancia, se firma en Bogotá D.C, a los 24 días del mes de noviembre de 2025. 
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REP RESENTANTE LEGAL       CONTADOR  

INGENIERIA Y SUMINISTROS C&B S.A.S      LAURA STEFANIA SILVA SÁNCHEZ 

ANDRES CAMILO PEÑA SANCHEZ      Tarjeta Profesional No 334107-T 

 

 

 

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 

requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la 

suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite 

el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 

 
 

 


